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Expte Ref 0039038/2017
VISTO:

Que mediante las actuaciones la Mgter. Ana Mohaded (Legajo 37804) solicita
autorización para participar en el dictado de la asignatura “Educaciónlcon medios
audiovisuales” del Departamento Académico de Cine y Televisión — Carreras de
Tecnicatura en Medios Audiovisuales y Licenciatura en Cinematografía yiTelevisión—
Facultad de Artes — Universidad Nacional de Córdoba, durante el segundo %semestredel
2017, como carga anexa al cargo interino de Profesora Adjuntal
Semiexclusiva (ONG) que posee en el Centro de Estudios Avanzados (CEA);y 1

CONSIDERANDO:

dedicación

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite
la Resolución Nº: 270/2017.

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA ¿

R E S U E L V E : l

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución dictada por el HCC de la FCS Nº 2370/20137,en
los términos del Artículo 3 de la Resolución del Honorable Consejo Superior?Nº
725/2016.

ARTÍCULO 2: Protocolizar. Comunicar. Elevar al Honorable Consejo Sdperiorde la
rsidad Nacional de Córdoba — Art. 3 de la Res 725/16. Oportunamente
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